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Al contestar por favor cite estos datos:

Radicado No.: 20252302374041
Fecha: 24-11-2025

Código de dependencia 230
GRUPO DE TRAMITES Y EVALUACION AMBIENTAL

Bogotá, D.C., 24-11-2025

Señores
CELSIA COLOMBIA S.A. E.S.P.
Calle 15 # 29B - 30
Yumbo - Valle del Cauca

ASUNTO: Solicitud de información Central Hidroeléctrica Alto Anchicayá.

Respetados señores:

Parques Nacionales Naturales de Colombia en ejercicio de sus funciones como
autoridad ambiental en el Sistema de Parques Nacionales Naturales, se permite
solicitar información relacionada con los hechos puestos en conocimiento de
esta Entidad por parte de la Autoridad Nacional  de Licencias Ambientales –
ANLA,  (radicado ANLA 20256201343842) referida a presuntas maniobras de
apertura de compuertas de la Central Alto Anchicayá en mayo de 2025. En ese
sentido, se solicita:

- Relación de niveles del embalse Alto Anchicayá durante todo el mes de
mayo de 2025.

- Historial  completo  de  aperturas  de  compuertas  y  maniobras  de
desembalse realizadas durante el mismo periodo, señalando fecha, hora,
duración, caudales liberados y motivos operacionales.

- Protocolos  de  comunicación  implementados  con  comunidades  aguas
abajo,  consejos  comunitarios,  autoridades  étnicas  o  entidades
territoriales durante el mes de mayo de 2025.
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- Copia  de  informes  técnicos,  ambientales,  de  seguridad  o  de
relacionamiento  comunitario  elaborados  por  la  empresa  respecto  de
cualquier incidente ocurrido en la zona durante dicho periodo.

- Información  adicional  que  la  empresa  considere  relevante  para
esclarecer los hechos mencionados.

Agradecemos remitir la información dentro de los términos previstos en la Ley
1755  de  2015,  al  correo  institucional:
atención.usuario@parquesnacionales.gov.co. 

Atentamente,

GUILLERMO ALBERTO SANTOS CEBALLOS
Coordinador Grupo de Trámites y Evaluación Ambiental

Elaboró:
Manuel Varela
Contratista
GTEA
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